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Bogotá D.C. - Colombia 
 

Señor  

JUEZ CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.                                        S.                                       D.  

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: FELIPE ANDRES VARGAS CASTILLO 

DEMANDADO: LEONARDO ESPINOSA PULIDO 

RADICADO: 11001400301420210049400 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN  

  

 

DANIELA ESPINOSA BERNAL, mayor de edad, residente y domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cedula de Ciudadanía No.  

1.076.626.306 de Tabio (Cundinamarca), y Tarjeta Profesional No. 348.106 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderada judicial del señor LEONARDO ESPINOSA PULIDO mayor de edad, 

residente y domiciliado en el municipio de Tabio (Cundinamarca), 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 3.195.269 de Tabio 

(Cundinamarca), por medio del presente escrito me permito 

respetuosamente presentar ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto del 22 de noviembre de 2022 

notificado por el estado el 23 de noviembre de 2022 con anotación número 

205, con base en lo siguiente: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Por auto del 10 de octubre de 2022, notificado en el estado del 11 de 

octubre del 2022, el despacho liquido costas, luego de haber dado la 

orden de seguir adelante con la ejecución.  

2. Luego de llegar a un acuerdo con la parte demandante se firmó 

contrato de transacción, para dar terminación del proceso, 

documento radicado en el juzgado el día 11 de octubre de 2022 a las 

10:10 am.  

3. En la misma fecha el señor RONAL HUMBERTO FALLA a través de su 

apoderado judicial radico recurso de reposición en subsidio de 

apelación, sobre el auto del 10 de junio de 2022, en anotación del 

juzgado se evidencio la radicación de un recurso de reposición, el 

cual desconocía su contenido. 

4. El 19 de octubre de 2022, ingreso al despacho para darle tramite a lo 

pertinente. 

5. El 22 de noviembre de 2022 (notificado el 23 de noviembre de 2022) 

el Juzgado considero lo siguiente:  

 



 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C. - Colombia 
 

- DECRETAR la terminación del presente proceso POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. 

-  En relación con el vehículo automotor de placas TFQ-150, 

póngase a disposición de quien lo poseía al momento de 

haberse efectuado la aprehensión material del mismo.  

 

EL AUTO A RECURRIR 

 

El Juzgado decidió ordenar la entrega del vehículo objeto de embargo a 

el tercero opositor, bajo el siguiente argumento: 

 

“(…) Sería del caso resolver el recurso de reposición propuesto 

por el apoderado judicial del tercero opositor frente a la 

aprehensión que del vehículo de placas TFQ-150 se hiciere, sino 

fuera porque se advierte que, por sustracción de materia, la 

providencia atacada no tiene efecto vinculante advirtiendo la 

solicitud de terminación por pago total (…) 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. En relación con el vehículo 

automotor de placas TFQ-150, póngase a disposición de quien 

lo poseía al momento de haberse efectuado la aprehensión 

material del mismo. Líbrense los oficios correspondientes tanto a 

la autoridad de tránsito, al juzgado comisionado a efectos del 

secuestro y al parqueadero en donde se encuentra el 

automotor. (negrilla fuera de texto)  

 

 

PROCEDENCIA  

 

Procedencia formal del recurso de reposición el Código General del Proceso 

ha previsto la posibilidad de que el recurrente interponga el recurso de 

reposición cuando no esté de acuerdo con la decisión emitida por el 

Despacho. En este sentido, el artículo 318 del CGP expresa:  

 

“(…) Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el juez”. La interposición de recurso se 

realiza en término, puesto que el inciso 3 del artículo 318 del CGP 

establece que “(...) Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 

tres (3) días siguientes a la notificación del auto”.  

 

La procedencia formal del recurso de apelación el Código General del 

Proceso ha previsto la posibilidad de que el recurrente interponga el recurso 

de reposición en subsidio de apelación cuando no esté de acuerdo con la 
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decisión emitida por el Despacho. En este sentido, el artículo 321 numeral 9 

322 del CGP.  

 

En el caso en concreto, el auto recurrido fue proferido el 22 de noviembre 

de 2022, notificado mediante estado del 23 de noviembre de 2022, nos 

encontramos en términos.  

 

REPAROS CONTRA EL AUTO 

 

Respetuosamente considero señor Juez, que dentro de esta decisión se 

incurrió en los siguientes yerros.  

 

1. Indebida interpretación del articulo 318 y 319 del CGP en 

concordancia con los artículos 6, 8 y 9 de la ley 2213 de 2022. 

2. Defecto factico por indebida aportación de apoyo probatorio 

3. Indebida entrega del vehículo, al no tener en cuenta al titular de 

dominio del bien mueble. 

4. Defecto factico por indebida aportación de apoyo probatorio. 

 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

1. Indebida interpretación del artículo 318 y 319 del CGP en 

concordancia con los artículos 6, 8 y 9 de la ley 2213 de 2022. 

 

Frente a este asunto, encontramos dos hechos generadores que indujeron 

a caer en yerro al Juez, el primero de ellos que evidenciamos es la falta de 

traslado del recurso de reposición interpuesto por el tercero opositor.  

 

De acuerdo a la ley 2213 de 2022, se establece que el mecanismo de 

notificación a las partes dentro del proceso, se deberán de hacer a los 

emails conocidos de los mismos, o de lo contrario debe de prestarse 

juramento de desconocimiento de los mismos, para que por secretaria se 

fije en lista el traslado de acuerdo al articulo 110 del CGP.  

 

Así las cosas, el apoderado del tercero opositor es decir el señor RONAL 

HUMBERTO FALLA, no presto traslado establecido en el articulo 319 del CGP 

del recurso interpuesto, y que, de acuerdo a lo decidido por el Juez, no 

decidió, pero si influyo en su decisión de entrega.  

 

Así mismo, se deja claridad que del recurso en mención no se dio traslado 

por secretaria, y no se fijo en lista.  

 

El segundo hecho generado de indebida aplicación del articulo 318 del 

CGP por parte del tercero opositor, es la falta de técnica jurídica, pues 

resulta improcedente presentar un recurso de reposición en subsidio de 

apelación, frente a un auto que a la fecha se encuentra ejecutoriado.  
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Pues el auto que pretendía recurrir este tercero tiene fecha del 10 de junio 

de 2022, notificado por estado del 13 de junio de 2022, y quedando 

ejecutoriado el 16 de junio de 2022 a las 05:01 pm., recurso que no estaba 

llamado a prosperar. 

 

Por lo anterior, es evidente señor Juez que nos encontramos ante una 

falencia de técnica jurídica por parte del tercero interviniente al no aplicar 

correctamente las instituciones y mecanismos jurídicos establecidos por la 

ley para acceder al proceso, y así mismo se evidencia deslealtad procesal 

y mala fe, pues no se procedió al principio de publicidad establecido para 

proteger el derecho fundamental al acceso de la justicia y protección al 

derecho de contradecir y ser escuchado a lo que se solicita por la 

contraparte. 

 

Como usted conoce su señoría, este tipo de practicas que entorpecen el 

proceso, podrían hasta acarrear una sanción disciplinaria al jurista que 

incumple los buenos principios procesales.   

 

 

2. Defecto factico por indebida aportación de apoyo probatorio 

 

Me permito aclararle la situación al señor Juez, mediante un relato corto, así:   

 

Mi prohijado el señor Leonardo Espinosa Pulido, el 28 de julio de 2020 vendió 

el vehículo de placas TFQ-150 al señor Nelson Hernán Rangel Arenas, 

durante su negocio se encontraron varias dificultades entre las partes por 

incumplimientos del señor Rangel.  

 

Debido a estos incumplimientos mi prohijado cae en deuda con el aqui 

demándate el 15 de marzo de 2021. Posterior a este préstamo y al 

incumplimiento de los pagos por parte del señor Rangel, el aquí 

demandante procedió a iniciar cobro por vía ejecutiva del título valor que 

reposaba en su poder. 

 

Dados todos los inconvenientes del embargo, secuestro y captura del 

vehículo objeto de entrega, se conoció que quien pretendía ser aquí 

opositor había realizado una compraventa del vehículo de placas TFQ-150 

al señor Nelson Hernán Rangel Arenas, aclarando que la titularidad del 

derecho real de dominio no ha cambiado y sigue en cabeza del señor 

LEONARDO ESPINOSA PULIDO.  

 

Luego de la captura del vehículo, mi prohijado se vio en la necesidad de 

arreglar la situación con el aquí demandante, y así mismo proceder a 

solucionarle al señor Rangel y llegar a un acuerdo pues tenían 

incumplimientos mutuos.  

 

En primer lugar mi prohijado el señor Espinosa Pulido procedió a firmar 

acuerdo de pago con el aquí demandante, comprometiéndose a realizar 
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los pagos en el valor y fechas establecidas, de acuerdo a lo que reposa en 

el expediente.  

 

En segunda medida el señor Espinosa Pulido y el señor Rangel Arenas, de 

común acuerdo procedieron a dar desistimiento del negocio (contrato de 

transacción) el día 08 de octubre de 2022, documento que se dejo por 

escrito y mi prohijado ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones con 

esta persona. (documento anexo)  

 

Situación que el señor RONAL HUMBERTO FALLA conocía, y sabia, que así 

mismo debía solucionar su negocio con el señor Rangel.  

 

El aquí demándate procedió a radicar la terminación de pago y como ya 

se había finalizado el negocio jurídico con el señor Rangel, se solicitó que se 

le entregara el vehículo con placas TFQ-150 a su propietario titular, es decir 

al señor LEONARDO ESPINOSA PULIDO.  

 

Posterior a esto el señor que pretendía ser tercero opositor se comunica con 

mi prohijado y le propone negocio jurídico de compraventa del vehículo, 

situación que sucedió el día 26 de octubre de 2022, que posterior el día 27 

de octubre de 2022 se procedió a autenticar dicho documento de 

compraventa. (anexo documento)  

 

A la fecha esta persona no le ha pagado a mi prohijado el 100% del vehículo 

objeto de entrega, por lo que no se puede dar la entrega del bien mueble 

al mismo. Pues en el clausulado de la compraventa, se establece que la 

entrega del vehículo procederá siempre y cuando el mismo este cancelado 

en su totalidad.  

 

Como es evidente señor Juez desde el 08 de octubre de 2022, quien 

pretendía ser tercero opositor es decir el señor Falla, conocía del 

desistimiento del negocio jurídico entre el señor Espinosa y el señor Rangel, 

por lo que no es cierto que a la fecha de la presentación del recurso 

interpuesto (11 de octubre de 2022) existiera dicho negocio jurídico, 

situación que fue afirmada en su escrito. 

 

Es evidente señor Juez, que usted fue inducido en una indebida valoración 

probatoria por parte de este tercero, pues no existió posibilidad de traslado 

para conocer la posición de las partes, ni se le hablo con la verdad.  

 

Nuevamente encontrando una mala fe y una deslealtad procesal tanto con 

usted señor Juez, como con las partes, puesto que no se esta hablando con 

una verdad material y procesal exacta sino de lo contrario manejan hechos 

acomodados a la realidad de acuerdo a su conveniencia.  

 

 

3. Indebida entrega del vehículo, al no tener en cuenta al titular de 

Derecho real de dominio del bien mueble. 
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En cuanto a la indebida entrega del vehículo, informidad precisa del auto 

que se recurre, me permito aclararle la situación al señor Juez, Mi prohijado 

el señor LEONARDO ESPINOSA PULIDO es el titular del Derecho real de  

dominio del vehículo con placas TFQ-150.  

 

Así mismo, en el proceso no se le dio la calidad de tercero interviniente al 

señor Falla, por su falta de aplicación de la técnica jurídica y por inexistencia 

de la relación jurídica procesal, por lo tanto, no se le puede ordenar la 

entrega del vehículo a él, pues no tiene la potestad de perseguir un bien 

que no es de su propiedad. Pues como puede evidenciar usted señor Juez 

en las pruebas aportadas, el derecho de dominio del vehículo no se le ha 

transmitido a él.  

 

Tal es así, que, si a este tercero no se le otorgo la calidad de opositor, es 

improcedente pensar en la entrega del vehículo al mismo, pues su recurso 

de reposición es improcedente y no se le dio valoración al mismo ni a sus 

anexos, pero si influyo en la decisión del Juez. 

 

Y quien es el verdadero propietario y del vehículo es el señor LEONARDO 

ESPINOSA PULIDO como se puede evidenciar en el Certificado de Tradición 

y Libertad del Vehículo, Tarjeta de Propiedad y Sistema RUNT; única persona 

llamada a recibir el bien objeto de entrega.  

 

 

SOLICITUD 

 

Solicito, su señoría se proceda a revocar y posteriormente a modificar el 

numeral 4 auto del proferido el 22 de noviembre de 2022, notificado 

mediante estado del 23 de noviembre de 2022, en el sentido que se ordene 

la entrega del vehículo con placas TFQ-150  al señor LEONARDO ESPINOSA 

PULIDO titular del Derecho real de dominio del mismo.  

 

 

ACLARACIÓN 

 

En cuanto a este recurso solo se le dará traslado a la parte demandante, 

debido que no se reconoció al tercero opositor como sujeto procesal. 

 

ANEXOS 

 

1. Desistimiento de Leonardo Espinosa P y Nelson Hernán Rangel  

2. Compraventa de Leonardo Espinosa P y Ronald Humberto Falla 

 

 

 

Atentamente, 
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DANIELA ESPINOSA BERNAL  

C.C. No. 1.076.626.306 de Tabio (Cundinamarca) 

T.P. No. 348.106 del Consejo Superior de la Judicatura 

daniespiber123@gmail.com 
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Señor
JUEZ CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                                        S.                                       D.
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
DEMANDANTE: FELIPE ANDRES VARGAS CASTILLO
DEMANDADO: LEONARDO ESPINOSA PULIDO
RADICADO: 11001400301420210049400
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

 
 
DANIELA ESPINOSA BERNAL, mayor de edad, residente y domiciliada en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con Cedula de Ciudadanía No.  1.076.626.306 de Tabio
(Cundinamarca), y Tarjeta Profesional No. 348.106 expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial del señor LEONARDO
ESPINOSA PULIDO mayor de edad, residente y domiciliado en el municipio de Tabio
(Cundinamarca), identificado con Cedula de Ciudadanía No. 3.195.269 de Tabio
(Cundinamarca), por medio del presente escrito me permito respetuosamente
presentar ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en
contra del auto del 22 de noviembre de 2022 notificado por el estado el 23 de
noviembre de 2022 con anotación número 205,Señor

 
--  
Daniela espinosa Bernal 


